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©ficirtl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sújetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

* Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
aeroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

b : . 1
PUNTO DE SUSCRIPCION

Por un mea....................2 pesetas
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anunoioa de 

iuterós particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PCMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M .el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
■u «u importante salud.

((¿aceta riel 11 de Abril de 1919.)

GOBIERNO CIVIL

JUNTA PROVINCIAL PE SUBSISTENCIAS
Circular núm. 969.

La Juuta Provincial en sesiou 
celebrada ea el día de ayer acor
dó entre otras particulares lo si
guiente:

1. ° Declarar subsistente el 
precio de tasa de las patatas á ra
id ü de treinta céntimos'el kilo 
las amarillas y treinta y cinco ias 
moradas, obligando á los vende
dores á colocar carteles autoriza
dos coa el sello de la Alcaldia en 
que consten los precios señalados.

2. * Ordenar al Sindicato pro
vincial de harinas, excite el ce
lo de los Delegados de Compras 
para proveerse de trigos con des
tino á la molturaciou en las fábri
cas de la provincia, indicando los 
nombres de los poseedores cam de 
que no quieran cederlo volunta
riamente para instruir los oportu
nos expedientes de incautación.

Lo que en ejeouoion de los 
preinsertos acuerdos hago público 
para general conocimiento.

Valladolid II de Abril de 1919.
K1 8#b«raaá«r Ciiil-Pmidiiti, 

J^aOPOLDO jüORTINAS,

GOBIERNO CIVIL

Negociado 2.°
Qiboulab núm. 966.

La ComÍ8Íou Mixta de Reclu
tamiento de esta Capital en se
sión del día 5 de los corrientes 
acordó declarar prófugos á los 
mozos }ue se expresan en la rela
ción que á continuación se deta
llan, todos del reemplazo de 1919.

En su vista encarezco á todas 
las Autoridades asi civiles como 
militares y demás Agentes de la 
policía judicial procedan á la bus
ca y detenoiuu de referidos mo
zos, poniéndoles caso de ser habi
dos á disposioiou de menciooada 
Comisión Mixta,

Valladolid 10 de Abril de 1919.
il Gobernador,

^EOPOLDO pORTIHAS.

Relación que se cita.

Cabreros del Monte.—-Número 
4, Bruno Fernandez Domínguez; 
número 8, Arturo Fernandez del 
Campo.

Castromonte.—Número 5, Ma
riano Hernández. Sánchez.

Tamariz de Campos—Número 
2, César Saez Saez; número .6, 
Zósirno Martin Sánchez; número 
8. Saturnino Díaz Lorenzo-.

Villamuriei de Campos.—Nú
mero 3, Isaao Martin Cacho.

Seca (La).—Número 5, Agus
tín Vergara Martin; número 7, 
Ramón R. Fraile García.

Serrada.—húmero 7, Braulio 
C. Sánchez Román.

Medina de Rioseco.—Número 
10, Beajamin García Carnicer;

número 22, Tomás Lorenzo de 
Prada; número 29, Ramón Caste
llao Gabarri; uúmero 37, Basilio 
Gabarri Salazar.

Villauueva de San Manoio.— 
Número 1, Elias Gómez.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SEAL OBDEN.

limo. Sr.: La Juuta de gobier
no y Patronato del Cuerpo de 
Veterinarios titulares propone, 
para su renovación parcial, que 
se elijan tres Vocales propietarios 
que sustituyan á dos que les co
rresponde cesar, por haber cum
plido el tiempo reglamentario, 
que son el Excelentísimo 3eñor 
Marqués det Barzanallana y don 
Antonio Fernandez Tallón, y. el 
tercero, cara oubrir la vacante 
que dejó D. Beuito Remartinez, 
ai ser reelegido ea la votación 
última, y cuatro suplentes que 
han de sustituir á los que igual
mente cesan eti dichos Cargos, 
Ü. Acacleto Pinilla, D. Jesús 
González, D. Pedro Pelous y don 
Andrés Domingo.

Propone la Juuta de gobierno 
que, constituyendo el Cuerpo de 

¡ Veterinarios titulares individuos 
! la generalidad establecidos en 
| pueblos rurales, que no pueden 

acudir e.a el día señalado para la 
elección de compromisarios á la 
cabeza del partido, se suprima 
dicho acto, verificándose sola
mente en la capital la elección 
de Vocales propietarios y su
plentes.

Vistos los artículos 97 al 99 de 
la laslrucoiou general de áaui-

dad y la Ordenanza aprobada 
por Real orden de 10 de Noviem
bre de 1908:

Considerando que no procede 
estimar la reforma propuesta por 
la Juuta de gobierno y patrona
to, porque privaría al titular de 
ejercitar personalmente su dere
cho en el acto de la elecciou, en 
los términos que señala la preci
tada Ordenanza de 10 de Noviem
bre de 1906,

S. M. el Rey (q. D. g,) de con
formidad con el dictameu de la 
Comisión perrnaneate del Real 
Consejo de Sanidad, se ha servi
do disponer:

1. * Que se convoque al Cuer
po de Veterinarios titulares para 
la renovación parcial de su Junta 
de gobierno, con arreglo al pá
rrafo tercero del articulo 99 de la 
Instrucción.

2. ° Que eu la forma que 
prescribe la Ordenanza aprobada 
por Real orden de 10 de Noviem
bre de 1906, Oaceta del 13, se 
proceda por dicho Cuerpo á ele
gir tres Vocales propietarios y 
cuatro suplentes, que deben sus
tituir en su Junta de gobierno á 
los que han de cesar en la mis
ma, por habar cumplido el tiem
po reglamentario y cubrir las 
vacantes que eu ella existan, 
pudiendo ser reelegidos los que 
cesan.

3. ° Que las listas y las pape
letas á que se refiere el artículo 
5.° de la Ordenanza citada se re
mitan, en las capitales de pro
vincia donde hubiere varios Sub
delegados <le Veterinaria, al más 
antiguo de éstos, y que la elec
ción eu las capitales' pueda veri
ficarse, si conviniese, -en un solo 
local.

4o. Que la votación para ele
gir compromisarios ea oadu par-



de Abril de IBIS

tiáo jadicial de verifique el día 
4 de Mayo próximo, y la de los 
Vocales propietarios y suplentes, i 
por los Compromisarios en las ca 
;>itales de todas las provinoiasel
dia 11 del mismo; y

5.° Que esta convocatoria se
publique.sin demora en la Gacq-. 
ta de Madrid y en los Boletinet
de las provincias.De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 5 de Abril 
de 1919.—Gimeno.—Señor Sub
secretario de este Ministerio.

(Gaceta del 10 de Abril de 1919).

iinmciijiiMi

mozos del actual reemplazo nú 
mero 11, Nazario.Casares Saornil; 
número 12, Felipe Martin Moli 
na; número 13, Mariano San 
chez Minayo; número 18, Anto
nio Perez de Inés y número 22, 
Pe'ayo Abundio de Inés Gallego, 
se les* cita por medio d^ este 
anuncio en el «Bolatin Oficial» 
de la provincia para que se pre
senten á la mayor brevedad po
sible eñ esta Alcaldía ó en la Co
misión Mixta de la provincia el 
día doce de Mayo próximo, pues 
de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que dieren lugar.

tordesillas 10 de Abril 
1919.—El Alcalde, Damián Mi
lán y Alonso.

Núm. 961.
mm\

Castroponce.
No habiendo comparecido an 

te este Ayuntamiento á las ope
raciones de reolutamíení°. ni ba
bor alegado causa justa que sS lo 
impidiera, los mozos Emilio 
Francisco Pardo y Bernabé Cua
drillero del Rio, hijos de Plácido 
y ManHiana', y Ciríaco ó Isabel, 
números 2 y 5 respectivamente 
del reemplazo actual, no obstan
te haber sido citados en forma, 
seles ha instruido el oportuno ex
pediente mediante el cual y por 
su resultado, la Corporación les á 
declarado prófugos con la conde
na consiguiente de gastos.

Y tenieudo señalada la Exce
lentísima Comisión Mixta el día 
20 del próximo Mayo para el jui
cio de exeociones de este pueblo 
ante la misma, se Íes requiere por 
medio del presente á fiu de que se 
presenten en dicho acto, pues de 
lo contrario subsistirá la clasifi
cación de prófugo hecha por el 
Ayuntamiento.

Castroponce 6 .de Abril *de 
1919.—-El Alcalde, Elaterio Cení 
branos.

Juzgados da primera instancia 
é instrucción

Núw. 968.
Medina de Rioseco.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se anuncia la vacante de 
una de las plazas de Módico titu
lar de esta Ciudad para.la asisten
cia de las familias pobres de uno 
^e 1 os dosDistritos en que se halla 
dividida esta población y demás 
obligaciones inherentes al oargo 
que le imponen las Leyes y dis
posiciones sanitarias vigentes y 
haber de 2 000 pesetas anuales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaria de es
te Ayuntamiento dentro del pla
zo de veinte días ó sea hasta el 
28 del actual.

Medina de Rioseco 7 de Abril 
de 1919.—Ei Secretario, Venta
ra Herrero.—El Alcalde, Isaías 
JBenavides.

Nú*. 963.
Tordesillas.

Habiendo sido declarados pró
fugos por este Ayuutamieuto los

Ntu. 967.
VaLLADOLID —PLAZA. 

edicto,
Don José Luís Gargolloy Beyens, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Piaz* fie esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber; Que el día diez y 

seis de Mayo próximo y hora, de 
las once de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, la venta en púbü* 
ca subasta, bajo el tipo de su ava
llo, de la finca que á continua
ción se expresará, propiedad de 
la testamentrría de D* J^uisa Pi- 
nacho Vaca y á propuesta del Ad- 
mioistr idor judicial de la misma 
don Maximino González Borno, 
previniéndose que uo existen 
presentados titúios de propjedafi 
de dioha finca, debieudo ooufor- 
marse el rematante con lo que 
resulte de la certificación expe
dida por el §r. Registrador de la 
Propiedad de citadp Partido, que 
obra unida á los autos; que para 
tomar parte en la subasta, debe
rán los licita.lores consignar pre
viamente en la mesa del.Juzgado 
ó establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de la ca
sa que sirve de tipo para la su
basta, sin ouyo requisito no se
rán admitidos; y que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo,

tinca que se subasta.
Una casa número nueve eu la 

calle de Campuchiuos Viejos de 
estaCiudad, consta de trescientos 
veintisiete metros, ochenta y 
siete decímetros, linda por dere
cha casa de Fernando Fernandez, 
izquierda Pedro Camino y acce
sorio Audrós Ocio y por su facha
da la calie. Ha sido tasada en la 
cantidad de cinoo mil quinientas 
diez pesetas.

Dado en Valladolid á siete* de 
Abril de mil novecientos diez 
y aueve.—José Luis Gárgol lo.— 
El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Nuvk 965.

£1 Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sitos de* Ciudad Rodrigo y Sego- 
via, durante el mes de Mayo 
próximo venidero, pueden los 
que deseen tomar parte en la 
licitación, presentar proposicio 
nes, arregladas ai modelo que 
se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.a clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto eu 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus suouisalgs, qna cantidad 
equivalente al oinúo por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la* contribución 
industrial que correspouJa satis 
fiicer según el concepto en que 
cómpareaoa $1 firmante y mues
tra de los aríícdÍo'8 que h ofre?: 
can á la venta.

El ac|o tendrá logar el día 
cinoo del citado tq.es "de Mayo § 
la hora de las doce, rigieudo el” 
reloj del Establecimiento, en el 
Parq.ue de Intendencia de esta 
Plaza, sito en el excoQvento de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica’ del mismo, qqn sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al úei 
oqqoqfSPp fie once á trece, en las 
oficinas <ie dicho Establecimiento.

El conourso se celebrará cou 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica dq l.° de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de coqtrar 
taoión administrativa del ramo de 
Guerra de 0 de Agosto de 1909, 
eu lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intejideiipi^ General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
yentajosas y ajustadas á las coa
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará eu el acto 
dei concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre ios autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Cebada' •
Paja coi"í^ para pienso 
Carbón dff encina 
Paja larga para relleno dejer. 

gones y cabe zalea 
Jabón 
Petróleo 
Avena
Aceite vegetal 
Sacos envases 
Hariua única

Valladolid lOde Abril de 19Í9, 
—Antonio Ranz.

Modelo de proposieion, 
Don..., domiciliado en...,, pro,

vincia de..... calle da.... nútn....
con cédula personal de..... ciase
uúm..., que acompaña, enterado 
delauuncio publicado eu eUBole- 
tiu ofioial» de la provincia feoha 
de, . de.,.,, para el suministro da 
varios artículos eu el Parque 
de Intendencia de esta plaza 
y Depósitos de Ciudad-Rodrigo 
y Segovia, durante el mes ac
tual y fiel pliego de condioiQ. 
nes á que en el "misino se hace 
referencia, se compromete y obij, 
ga con sujeción á la? cláusula? 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de  pesetas 
céntimos (en letra), acompañan, 
do eí resghardo de'i’ depósito ppe: 
vio, así como el último recibo do 
la contribución industrial que 
satisface, según o} ooqcepje en 
que comparece.

Valladolid.... de.....de........
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó (j| 
título dé la oasá ó razón social.)

Artículo* que son objeto de concurso.
Harina de 1.a clase
Sai
Leña
Carbón de cok 

• Idem de hulla

| ANUNCIOS i (MI
Tranvías de Valladolid (S. i.)

Junta general ordinaria.
Eu oumplimieuto de lo que 

dispone el artículo 13 de los Be- 
tatqtos por que se ri^e esta So
ciedad, se cónyo ;a á Junta gene? 
ral, que se celebrará el día 30 
del -borriente, á las 16 (cuatro de 
la tarde), eu el domicilio social, 
Paseo de Filipinos, Ceutral de la 
Compañía*-*

Tendrá por objeto examiaar, 
discutir y aprobar la Memoria, 
inventario, balance auual de la 
contabilidad y aetos de adminis
tración realizados dqraqte al ejer
cicio último, y ocuparse de la? 
proposiciones que reglamentaria
mente fuesen presentadas.

Tienen derecho á la asistencia 
todos los que poseyendo di02 i) 
más acciones las depositen hasta 
el día 29 en las oficinas de la So
ciedad, ó resguardo que acredite 
tenerlas depositadas eu Banco d 
Establecimiento de Crédito,

Valladolid 12 de Abril de 1919- 
—V.° B.°, El Presidente, Basilio 
Paraíso.*-El Cousejero Delegado, 
Francisco borrilla. ^q ^

Imprenta del Hos4>ioio proviaoi*!


